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Mu^llCIPALIDAD  IM  COL"A
SECRETAR\A "uNICIP^l

DECRETO  NO:  E-172/2O18                             /

COLINA, 3O de Enero de 2O18.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Decreto
Alcaldicio  NO  E-2666/2017  de  fecha  24/12/2017,  que  promulga  el  acuerdo  NO  145
adoptado por el  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Reservada de fecha 21/12/2017,
se  acuerda:  autorizar  la  contratación  con  la  empresa  Excavaciones  Mecanizadas
Spa,  mediante mecanismo de trato directo,  el  proyecto denomínado "Construcc¡ón
Multicancha    y    C¡rcuitos    Aerób¡cos,    Comuna    de    Colina",    con    la    empresa
Excavaciones Mecanizadas Spa, por un monto de $ 49.277.792, con lVA. 2) Decreto
Alcald¡cio   NO   E-05/2018   de   fecha   O2/01/2018,   que   aprueba   los   términos   de
referencia  y  autoriza  contratar  en  forma  directa  con   la  empresa  Excavac¡ones
Mecanizadas Spa, la ejecución del proyecto denominado "Construcción Mult¡cancha
y C¡rcuitos Aeróbicos,  Comuna de Colina",  por un  monto de $ 49.277.992,  con  lVA.
3)  Memorándum   NO 42/18 de fecha 29 de Enero de 2018, del   Asesor Jurídico (S),
mediante el cual remite Contrato de   Prestación de Servicios de  fecha  18 de Enero
de  2O18,  suscrito  entre  la  Municipalidad  de  Colina,  y  la  empresa  Excavaciones
Mecanizadas  Spa,  para  dictar  Decreto Alcaldicio  Correspondiente;  y,  en  viriud  del
artículo 63  de  la  Ley   NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidad,  Ley NO
19.886,  de  compras  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la
información    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  administración  del
estado.

DECRETO:

1.-Apruébese  el  Contrato  de  Prestac¡ón  de
Servicios  fecha  18  Enero  2018,  suscrito  entre  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
representada por su Alcaldesa  (S) doña  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA, y la
EIVIPRESA    EXCAVACIONES    MECANIZADOS    SPA.    RUT.    NO    76.593.347-1,
representada   para  tal  efecto  por  don   ALBERTO   BEZANILLA  SOTO,   para   la
ejecución   del   proyecto   denom¡nado   "Construcción   Multicancha   y   Circuitos
Aeróbicos, Comuna de Colina".

2.-   Actuará   como    lnspección   Técnica    la
D¡rección  de  Seguridad   Pública,   en  su  función  de   lnspección  Técnica   le  haya
encomendado velar directamente por la correcta supervis¡ón de los servic¡os   y,  en
general,   por  el   cumplimiento  del   contrato.   Durante  el   per¡odo  de  ejecución   del
contrato   habrá   a   lo  menos   un   lnspector  Técnico,   d¡cho   nombramiento  deberá
formalizarse mediante el correspond¡ente Decreto Alcaldic¡o.

3.-    El    precio    a    pagar    por    el    servicio
contratado  será  de  $ 49.270.564.-  (cuarenta  y  nueve  millones  dosc¡entos  setenta
mil quin¡entos sesenta y cuatro  pesos),  lVA incluido.

4.-El contratista presentÓ Boleta de Garantía
NO  O364943,  de fecha  18  de  Enero   de 2018,  del  Banco de  Crédito e  lnversiones,
por  un  monto  de  1.327.028,  esta  garantía  corresponde  a  la  obra  Mult¡cancha  y
circuito  aeróbico Vil'a  Valle  Verde.  Asim¡smo  el  contratista  presentó  una  segunda
Boleta de Garantía NO O364942, del Banco de Créd¡to e lnversiones, de fecha  18 de
Enero de 2018,  por un monto de $  1.136.845, correspondiente a la obra Multicancha
Plaza   La   Rivera-0'Higgins.   Estas   garantías   tienen   por  objeto  garantizar  el   fiel
cumplimiento del  contrato,  correspondiente al  5%  del valor total  del  contrato.  Este
documento deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure el contrato
y hasta tres meses después de realizada la recepción provisoría.
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5.-  El  plazo  para  la ejecución  ofeftado será de
120 d¡as corridos para ambas obrasi contados desde el Acta de Entrega de Terreno,
en  conformidad  a  la  oferta  económica  que  el  contratista  presentó  en  el  proceso
licitario.

6.-    lmpútese   el    cumplimiento   del    presente
Decreto   a   los     ítems   presupuestarios   NO  214-05-06-016-000-000,   del   proyecto
denominado "Multicancha -Equipamiento Deportivo (Valle Verde)", y NO 214-05-06-
017-00O-000,  del proyecto denominado lIMulticancha  (La  Rivera-O'Higgins),  ambos
proyectos  financiadps  por  el  Minister¡o  del  ln{erior,  y  se  encuentran  en  la  cuenta

bancaria

SECRETA
MOR/ACA/
DISTRIBU

pect¡va a disposición del convenio señalado.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ARRIAGADA
lO MUNICIPAL

-    Alcaldía
-Administración  MunicipaI
-Secretaria  Munic¡pal
-D¡rección de Control
-Asesoría Jurídica
-    Secplan
-Dirección de Administración y Finanzas
-Dirección de Seguridad  Pública
-    Interesado
-    Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArch¡vo
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CONTRATO DE  PRESTACION DE SERVICIOS
"Construcción multicanchas y circuito aeróbico, comiina de Colina"

I.  MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

EXCAVACIONES MECANIZADAS SPA

En  Colina,  a  18  de Enero  de 2018,  entre  la l.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,

personaJurirdica de Derecho Público, ilo1 único tributario NO 69.071  500-7, representada,  por

su Alcaldesa (S) Doña ELIZABETH ARELLANO  QUIROGA, clulena, abogada, cédula

de identidad NO1 "12.108-6, cuyapersonei'ía consta de los Deci`etos Alcaldicios E-503/2015

y E-2903/2016, ambos con domicilio en Avenida Colina NO 700,  comuna de Colma, por um

parte  y  poi-  1a  otra   la  empresa  EXCAVACIONES  MECANIZAI)AS  SPA  ,  ilo1  único

tributario NO76.593.347-1, representada para td efecto poi-don ALBERTO BEZANILLA

SOTO, cedula nacional de identidad NO3.157.957-0, ambos con domicilio en Doctor BaiTos

Borgoño NO246 Providencia, Santiago, han convenido lo siguiente:

PBEMEBQiMediante acuerdo NO145,  adoptado por el I-[onorable  ConceJo Municipd en

Sesión Oi`dinariaNO34, de fecha 21 de Diciembre de 2017, se acordó autorizai' la conti'atación

con   la empiesa Excavaciones Mecamzadas  SPA, mediante el mecanismo  de trato  directo

para el pioyecto CCConstrucción Multicanchas y Circuito Aeróbicos, coniuiia de Colina'9, por

un  monto   de  $49.277.792.-  (cuai'enta  y  nueve  mi11ones  doscientos  setenta  y  siete  mil

setecientos  noventa y  dos  pesos)  rVA  incluido.  Dicho  acueido   fue  iJromulgado  mediante

Decreto Alcaldicio E-2666/2017, de fecha 21  de Diciembre de 2017i

O: Mediante decreto alcaldicio E-05/2018 de fecha 2 de Enei-o de 2018, se aprobó
la contratación directa con la einpi-esa Excavaciones

Mecanizadas  SPA, para la ejecución del proyecto  denominado C¿Construcción Multicanchas

y  Circuito  Aeróbicos,  comuna  de  Colina",  poi'  m  monto  de  $49 277.992.-  y  rectificado

mediante decreto alcaldicio E-29/2018, de fecha 4 de Enei-o 2018.

El proyecto  individualizado  anterionnente  se  desglosa en dos  obras  que  a continuación se

deta11an:

1os términos de i'eferencia, y se autorizó



Proyecto Multicanclia Plciza La Rivera-O9I-Iiggins, por un valor de $22.729.708.-

Proyecto Multicanclia y Circuito Aeróbico Villa Val]e Verde, por un valor de $ 26.540.856.-

TERCERO: Por  cl  prcsentc  instmmento, Ia  l. Municipalidad  de  Colria  contrata  a  la

empresa  Excavaciones  Mecanizadas  SPA.,  cuyo  representante  acepta  las  condiciones  del

contrato  que  se  celebra_i  siendo  el  objeto  del  citado  vínculo  construcción  multicanchas  y

circuito  aei-óbicos,  comuna  de  Colina,  obras  multicancha  Plaza  La  Rivera-O'Iliggins  y

multicancha y circuito aeróbico Villa Valle Verde.

CUARTO: El presente contrato  se efectuará en confomidad a los siguientes instrumentos:

a).  Bases  Administrativas  Generales,  Especiales  y  Técnicas  elaboradas  para tal  efecto;  b)

Consultas   y   Aclaraciones   si   las   hiibiera;   c).    Oferta   Económica   y   TécliJca;   d)   Las

complementaciones que las partes puedan acordar en su oportunidad, todas las cuales pasan

a  fomar  parte  integrante  del  presente  contrato;  y    e).  Nomativa  legal  y  reglamentaria

vigente.

OUINTO:  Inspección  Técnica:  Para todos los  eféctos  se entenderá por hspector Técníco

del  servicio  el  o  los  profesionales  fimcionarios,  a quien  la Dirección  de  Seguridad Pública

Comunal, en su fimción de inspección técnica le haya encomendado velar directamente por la

correcta supervisión cle los servicios y, en general, por el cumplimiento del contrato. Durante

el   periodo   de   ejecución   del   contrato   hábrá   a  lo   menos   un   lnspector   técnico.   I)icho

nombramiento deberá formalizarsc medizinte el corresi,ondiente Decreto Alcaldicio.

SEXTO: Plazo.  El plazo de ejecución ofertado será de  120 di'as corrídos para ambas obras,

contados desde el Acta de Entrcga de Terreno, en confomidad a la oferta económica que el

contratista presentó en el proceso ]icitatorio.

SEPTIMO: Precío.  El  pi-ecio  a  pagar  por  el  servicio  contratado  será  de  $49I270.564.-

(cuarenta  y nueve  milloncs  doscientos  setenta mil  quirientos  sesenta y cuatro  pesos)  IVA

incluido. El precio pactado incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento del contrato, sea

directo, indirecto, o a causa de é[.

OCTAVO: Gnrantía FieI Cumplimiento de Contrato y Correcta Ejecución del Selvicio.

El   contratista   presentó   una   Boleta   de   Garantía  NOO364943,   del   Banco   de   Crédito   e

lnversíones,  de  feclia   18  cle  Enero  de  2018,  por  un  monto  de  $1.327.028.-(un  mi11ón

trescientos veintisiete mil veintiocho pesos), esta garantía corresponde a la obra



::P±ulticancha v circuito aeróbico Villa Valle V±3'.

Asimismo el contratista presentó una segunda Boleta de Garantía NOO364942, del Banco de

Crédito e lnvei-siones, de fecha 18 de Enero de 2018, por un monto de $1 I136.485.-(unmil1ón

ciento  treinta  y  seis  mil  cuatrocientos  ochenta  y  cinco  pesos)  correspondiente  a  la  obra

íflticancha Plaza La Rivera-O'HiffiE£''. Estas garantías tienen por objeto garantizai' el

fiel  cumplimiento  del  contrato,  con-espondiente  al  5%  del  valor  total  del  contrato.  Este

documento  deberá mantenerse vigente  durante todo  el tiempo  ciue  dui-e  el  conti-ato  y hasta

tres meses después de realizada la Recepción Provisoria.

Sanciones y multas.

La Municipalidad se reserva el derecho de aplicai- sanciones al contratista, en el caso de que

el  l.T.M.  detecte  que  no  se  haya  dado  cumplimiento   a  cualquiera  de  las  obligaciones

establec,idas en el contrato o que le impone la Ley.

La Municipalidad aplicará multas al contratista y serán notificadas poi' el l.T.M.  en e11ibro

de obras, en los casos que a contriuación se indican:

a)   Atraso  en la suscripción del coiiti'ato  y sus modificaciones,  1  UTM poi- cada día de

at1.aSO.

b)   Incmnplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables al contrato, 1 UTM

poi' cada evento.

c)   Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y bases

técnicas, 3 UTM por evento y  l UTM por día de ati-aso si coiTespondiese.

d)   Retraso en el inicio de las obras de acuerdo al cronograma de ti`abajo, por problemas

no impulables al Municipio, 3 UTM por evento,  1 UTM por cacla día de atraso.

e)    Incumplimiento de las instrucciones estampadas poi-el l.T.M.  en el libi-o de obras:  1

UTM por instrucción, en caso de instrucciones de simple solución; 1 UTM poi' día de

atraso, en el caso que la instrucción estipule plazo de ejecución.

Í)    Deficiencia en los trabajos ejecutados o materiales defectuosos,1 UTM por evento.

g)   Acopio  o abandono de materiales  o  escombrc6  en la vía pública sin autorización,  2

UTM por evento y l UTM por día.

h)   No emplear los elementos de seguridad en la obi-a o vía pública de acuerdo lo ordena

la Ley, Reglamentos, Ordenanzas, 3 UTM por evento

i)    Incumplimiento  del  Deci-eto  Supremo  NO594/1999,  del  Ministerio  de  Salud,  que

aprueba Reglamento sobre condiciones samtai-ias y ambientales básicas en los lugares

de trabajo, 3 UTM.

j)    Ati'aso  en la entrega de la obra más allá del plazo  señalado en el cc,ntrato  original y

sus modificaciones, 3 UTM por el evento y l UTM por día de reti`aso.



k)   En caso  de incumplimiento  de los plazos l,ara resolver las observaciones  durante el

pei-irodo de garantiJa de los trabajos,  1  UTM por di'a.

DECIMO: Amplíación y disminucjón dcl scrvicio.

La Municipalidad  se  reserva  el  derecho  de  ordenar  al  contratista que  amplíe,  disminuya o

suprima cantidades  de obras de una o más partidasj  o que modifique las obras previamente

contratadas, en caso de que sea pertinente para la correcta ejecución de la obra contratada, en

no más de un 30% del monto originalmente contratado.

Todo cambio que implique ampliación del contrato, será cancelado considerando los valores

unitarios  ofertados  y sei~ialados  en el listado  de partidas respectivo, y se realizará só1o una

vez contratada y ejecutado e1  100% de lo requerido.

En caso de no existir previamente algún valor, serán consensuados con la Unidad Técnica.

Todo aumento de obra, su presupuesto y plazos, deberá ser analizado y consensuado con el

l,T.M.  y deberá ser aprobado por el Director cle Obras Municipales y ratificado,  a través de

Decreto Alcaldicjo, el cual scrá comunicado al contratista por el l.T.M. en el Libro de Obras

señalado  en el Arti'culo NO  3 8 y só1o después de ello se podrán iriciar los trabajos.

Todas las ampliaciones deberán garantizarse en la misma foma que el contrato original, con

porcentaje y vigencia igual a la garantía inicial del contrato.

La modificación del contrato se entenderá vigente en la fecha de comuricación y anotación

en el libro de obilas, desde la aprobación a través del Decreto Alcaldicio respectivo.

Los    plazos    para    subscribir   la   modificación    clel    contrato    y   presentar   la    garantía

complementaria.` si procediese, serán los mismos que para el contrato origina1.

ecución de obras extraordinarias

Si  se requiere la i-ealización cle una obra que no estuviese comprendida dentro  de las bases

técliicas, el contratísta deberá presentar en la Dirección de Obras MunicipalcsJ el presupuesto

de  dichas  obras  e  indicar  si  procede,  el  aumento  de plazo  requerido para su ejecución,  en

fomulario tipo dentro de los 5 días liábiles a contar de la fecha de anotación en el respectivo

libro de obras.   Estas obras extraoi'clinarias no podrán exceder e140% del monto oríginal del

contrato.



El  contratista,  deberá defiri y determinar junto  al l.T.M.  el precio  y plazo  dentro  de  los

cuales se enmai'carán las obras extraordinarias.  En caso de i'equerirse auinento de plazo, éste

deberá serJustificado coii su incidencia en el programa de ti`abajo vigente (CaIla Gantt).

Las obras extraoildinarias, su presupuesto y el plazo definido, deberá ser api-obado mediante

el VOBO correspondiente o rechazado por el Directoi-de Obi-as Municipales.  Esta api®obación

o rechazo será comunicada al contratista poi® el l.T.M. a través del Libi®o  de Obras señalado

en el Atículo NO 3 8 de las Bases Adrinistrativas y sÓ1o después de e11o se podrán iniciar los

trabajos.   Lo anterior, deberá ser i-atificado y materializado poi-Deci'eto Alcaldicio.

El   citado   Decreto   Alcaldicio,   indicará   el   moiito   i-espectivo,   plazos   si   correspondiese,

condiciones y garantía complementaria a la origina1 (si pi'ocediese) que debei`á presentar el

contratista con motivo del aumento.

Todas  las  obras  extraordinarias  deberán  garantizai-se  en  la  misma  foma  que  el  contrato

original, con porcentaje y vigencia igual a la garantía inicial del conu-ato

La modificación del contrato se entenderá vigente en la fecha de comunicación y anotación

en el libro de obras, desde la aprobación a través del Decreto Alcaldicio i-espectivol

Los   plazos   para   subscribir   la   modificación   del   conti'ato   y   presentar   la    garantía

complementai`ia, si procediese, sei-án los mismos que pai'a el c,ontrato original.

Si las obras exti-aordinarias se ejecutaren sin cumplir con las condiciones exigidasJ ellas serán

de cargo exclusivo del contratista.

UNDECIMO: Término Anticipado,

Serán causales de término aiiticipado del contrato las siguientes:

a)   Resciliación o mutuo ac,uerdo de las paries.

b)   Quicbra o   estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las

cauciones          entregadas   o   las   cxistentes   sean   suficieiites   pai-a   garantizar   el

cumplimiento del contrato.

c)   Fuei-za mayor o caso fortuito.

d)   Por exigirlo el interés público o la seguridad naciona1.

e)    Si el proveedor es uiia Sociedad y va a su liciuidación.

f)    En caso de muerte del proveedor o socio que implique témino de giro de la empresa.



g)   Incump1ímiento  del  Contrato,  así  como  de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  el

contratista asuma en viliud de éste, siendo suficiente para ello el lnfome del lIT.M.,

pudiendo la Municipa1ídad hacer efectiva la  garantía de fiel y oportuno cumplimiento

del contratoJ hasta el monto del perjuicio ocasionado con el incumplimientoi

h)   Si   se   alcanza  el   máximo   presupuestario   fijado   en  el   contrato,   incluyendo   los

eventuales aumentos o ampliaciones de obras.

En  estos  eventos  se  hará  efectiva  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplimiento,  salvo  lo

dispuesto en las leti-as a), c), d) y h), el contrato terminará por vía administrativa sin necesidad

de  intei-vencióii judicial  alguna,  procediéndose  a  su liquidación  y  no  teniendo  por  e11o  el

contratista acción, i-eclamación o derecho alguno en contra de la Municipalidac1.

I)UODECIMO: Responsabilidadcs y obligaciones del contratista.

Será responsabilidad exclusiva del contratista la correcta ejecución de las  obras contratadas

de conformidad con las exigencias requeridas en bases administrativas, bases técnicas, oferta

presentada   e   insti-ucciones   del   l.TiM.;   ésta   se   extiende   desde   la   notificación   de   la

adjudicación  hasta  la  liquídación  del  contrato.    En  ese  sentido,  el  contratista  se  obliga  a

rehacer sin costo alguno para  el Municipio y en el plazo acordado entre las partes. cualquier

trabajo  o  servicio mal ejecutado  o  incompleto  a juicio de la Municipalidadg  sin que  ello  se

considere ampliación o disminución del contrato.

Esta obligación no exime al contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante

el plazo que estiblece la Ley.

El contratista deberá ejecutar cabalmente, todos los requerimientos y exigencias indicadas en

las  respectivas  bases  técnicas,   respecto   a:   seguridad,   información  de  la  obra  (1etreros

indicativos, otros), limpieza y orden, entre otras.

El contratista deberá designai' una contraparte de1 área de la materia de la licitación (con una

experiencia no menoi~ a 3  años)   esto  cs m lnspector Técnico de Obra (en adclante l.T.O),

responsable de la ejecución del contrato y con quien deberá entenderse el l.T.M. en relación

al mismo. Deberá contar con te1éfono móvil para ser ubicado en cualquier momento.

La Municipalidad, en el Libro de Obi®as requerido en Arti'culo NO38, anotará 1as indicaciones,

deficiencias,   atrasos   u   obsei-vaciones   que   le  merezcan  la  ejecución   del   contrato   a  la

lnspección técnica, y constituírá el medio oficial de comunicación con el contratista.



El contratista deberá mantener en carácter confidencial y para uso exclusivo del respectivo

Contrato, todos los datos y antecedentes reseivados  de  los  cuales tiene coiiocimiento.  Esta

obligación se extenderá   a su personal, empleados y a cualquiei` tercero que paiticipe en los

trabajos encomendados.

Con  el  objeto  de  establecer  responsabilidades,  el  conti'atista  debei-á  registi-ar  en  video  o

fotografias, las zonas de trabajo y su cntomo, previo al comienzo de los trabajos. En caso de

hacer  caso  omiso  a  esta exigencia,  cualquier reclamo  posterior,  deberá  sei- resuelto  por  el

contratista a su costo.

Será debei- y i-csponsabilidad  del contratista:

a)   Informar a la Municipalidad, dentro dc un plazo de 5 días corridos contados desde la

fecha  de  entrega  de  terreno,  el  nombi-e  del  Experto   en  Pi'evención  de  Riesgos

conti`atado paila el evento (si procediese)J como así también cualquier cambio que se

produzca y toda otra información   necesaria pai-a dai' cumplimiento  a la iiomativa

legal aplicable al régimen de subcontratac,ión.

b)   Cumplir   con   la   normativa   vigente   respecto   a   las   obligaciones   Laboralcs   y

Previsionales así como también la relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos

los ti-abajadores que desempeñen alguna íünción,  con ocasión del  cumplimiento  de

las obligaciones derivadas del contrato que se le encomienda.

c)   Mantener infomado, en foma escrita y actualizada al l.T.Mi, respecto  a todas las

empi-esas sulJcontratistas que desan'ollen alguna actividad en la ejecución de la obra

coino parte del contrato encomendado, Además, debei-á infomai-le del cumplimiento

de las  obligaciones laborales y previsionales  de todos los trabajadores,  mediante la

pi-esentación de los respectivos  Certificados  de la lrispección del Trabajo  que la ley

establece,   respecto    a   la   propia   empresa   contratista   como    de    las   empresas

subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para proceder al pago  de

la forma  definida en  el  aftículo  NO44  de  las  Bases  Administrativas,  las  que  deben

contenei`  1a infonnación necesaria  (nombre  y  ubicación)  y  deben  cubrir  el  período

total del estado de pago a cursai'.

d)   Mantener   infomado,   en   forma   escrita   y   actualizada,   al   l.T.M.   respecto   al

cumplimiento de la normativa de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto

de la propia empresa contratista y todas las empresas subcontratistas que desarrollen

alguna actividad en la obra como parte del contrato encomendado.

e)   Disi,oner dc todos  los  equipos y medidas  de  segurídad  adecuados  pai-a el pei-sonal

propio o subcontratado, para evitar accidentes laboi'ales.



f)    Todo  personal  que  desempeñe  ftinciones  en  la  obra,   deberá  estar  debidamente

uniformado ®renda con logo corporativo de la empresa) dentro de un plazo no mayor

a 5  días corridos desde el inicio de la obra.

g)   Queda prohibido que el personal use como comedor, baño o vestidor cualquier lugar

que r]o sea el destinado para estos fines.

DECIMO TERCERO: Forma de PagO.

La forma de pago se realizará de acuerdo a estados de pagos, tal como a continuación se

detalla:

Anticipo : el contratista podrá solicitai' un 10% de anticipc, al inicio de la

obra.

Primer estado de pago      : se cancelará el 40% al completarse e150% de ejecución de la

obra.

Segundo estado de pago  : se caiicelara e135% al estar ejecutado el  100% dc la obra.

Tercer estado de pago       : se cancelara e115% fmal, unavezrealizada laRecepción

rovisoria.

Los  pagos  se  efectuarán  dentro  de  los  30  di'as  siguientes  desde  la  fecha  que  el  l.T.M.

recepcione conforme la factura y y todos los certificados y documentos definidos en las Bases

Administrativas como requisitos para pi-oceder al mismo.

Todos  los  trabajos  deben  contai-con el pemiso  correspondiente,  el  cual  estai-á exento  del

pago de derechos municipales. Los pemisos deben ser solicitados ingresando el formato tipo.

En todo caso, el permiso i-espectivo debe permanecer siempre en obra.

El proveedoi- solicitará a la Unidad Técnica por  escrito,  a través  del libro  de  obras,  que  se

curse el pago, en las condiciones establecidas en las presentes bases.

La solicitud de pago será i~evisada por el l.T.M. para su aprobación o rechazo dentro de los 5

diras hábiles siguientes a contar de la fecha de presentación de la misma. En caso de rechazo,

por  disconformicTad  de  los  antecedentes  presentados,  el  plazo  indicado  se  suspenderá  y

comenzará a regir desde la fecha de presentación de la solicitud de pago refomulada, con las

observaciones debidamente corregidas.

Para el pagoJ el contratista deberá poner a disposición del l.T.M. 1a documentación que acredite

el haber adoptado las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los

trabajadores contratados para la ejecución de la obra, en confomidad a la Ley NO16.744 y a la



Ley NO20.l23  y  sus  respectivos Reglamentos,  ambas  del  Miristerio  del  Ti-abajo  y Previsión

Social,  desde  el primer  día del  inicio  de  la obra;  el  monto  y  estado  de  cumplimiento  de  las

obligaciones laborales y previsionales que a éste correspondan respecto de sus trabajadores y/o

trabajadores  de  los  subcontratistas  que  se  ocupan  en  la  obi-a  y  los  demás  antecedentes  o

certificados que se hayan solicitado.

Para cada estado de pago se deberá presentar:

Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales: Conforme a

lo  dispuesto  por la Ley de  Subcontratación,  emitido  por la hspección del  Trabajo  o

entidades o ristituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento

de  las  obligaciones  previsionales  y  laborales  y  el  hecho  de  no  existir  i-eclamos  o

denmcias respecto a sus trabajadores  y/o de los trabajadores de los subcontratistas que

se ocupen en la obra de que se ti-ate, durante el período de ejecución de la obi'a, hasta la

recepción provisoria. Q7omulario F-30-1)

|     Declaración jurada del contratista: cn la que ridique el número de trabajadores de la

empi-esa y de los subcontilatos que intervinieron en la obila en el período que coinpi'ende

el   estado   de  pago.   Esta  infomación  debei-á   sei'   coincidente   con  la   cantidad  de

trabajadores   indicada   en   los   respectivos   c,ertificados   de   cumplriento    de   las

obligaciones laborales y pi-evisionales.

Declaración jurada  del  contratista:  señalaiido  que  no tiene  deudas pendientes  por

concepto  de remuneraciones o  cotizaciones pi-evisionales respecto  de los trabajadores

ocupados en la respectiva obra y de los subcontratados en ella.

|     Comprobante de pago de multas, si las hubiere.

i     Factura correspondiente. En el caso que el contratista emita FacturaElectrónica por

la obi-a, deberá enviar dicho documento al correo del l.TIM.

-      Certi±-icado de vigencia de la Póliza de Garantía,  si corresponde,  cuando  lo  solicite el

l.T.M.

i     Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Obras.

No se dará curso al pago en tanto no se cumpla con la presentación de toda la documentación

anteriomente indicada y a entera confomidad del l.T.MI

DÉCIMO CUARTO: Cesión, Factoring:

Cesión

El  contratista  no  podi'á  ceder  ni  transferir  en  fomia  alguna,  total  ni  parcialmente  los

derechos  y  obligaciones   que   nacen  del   desan-ollo   de  una  licitacióii,   y-en   especia1

1os  establecidos  en  el contrato defritivo, salvo que una noima legal especial pemita la



cesión de derechos y obligaciones.

Lo  anterior,  es  sin  perjuicio  que  los  doctimentos  justificativos  de  los  créditos   emanen

del derecho común.

Factoring

El municipio  deberá  cumplir  con  lo  establecido  en  los  contratos  de  factoring suscritos

por  el  Contratista,  siempre  y  cuando  se  le  notifique ,oportunamente  dicho contrato y no

existan obligaciones o miiltas penclientes.

En   caso   de   celebrar   el   Contratista  m   contrato   de   factoring,   éste   debci-á   notificar a

la    Unidad  Técnica      dentro      de      las      48      horas      siguientes   a      su      celebración.

Asimismo,      la      empresa        de   factoring         deberá        tomar         las         providencias

necesarias     y  oportunas  de  notificación  a este Mandante, a fin de hacer efectívo  el cobro

de  la respectiva  factura.    La Unidad  Técnica    no  se obliga al pago del factoring en caso

de existir obligaciones y/o multas pendientes del Contratista.

En  ningi'm   caso,   la  notificación   del   factoring  puede   hacerse   llegar   a   la      Unidad

Técnica,   con fecha posterioi-  a la  solicitud  de pago  (estado  de pago)  que  coiTesponde a

la factura cedida.

DECIMO OUINTO: Domicílio:

Para todos los cfectos del contrato, las partes fija su domicilio en la comima  de Colina y se

someten a la competencia de los Tribunales de esta comuna.

DECIMO SEXTO: El prcsente instrumento se fima en cuatro ejemplares,  quedando una

copia en poder del contratista y las restcmtes copias en poder de la l. Municipalidad.

Ñt.t_l,l

wft¡st
TO BEZANILLA SOTO

EXCAVACIONES MECANIZADAS SPA


